
Contraloría General de la República

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°       -2024-CG/GAD

VISTOS: La Hoja Informativa N° 00216-2024-CG/ABAS de fecha 27 
de mayo de 2024, mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la 
aprobación de la décima primera modificación al Plan Anual de Contrataciones de la 
Contraloría General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia N°00008-2024-CG/GAD de 
fecha 15 de enero del 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones General de la 
República correspondiente al ejercicio fiscal 2024.

Que, a través del documento del visto, la Subgerencia de 
Abastecimiento recomienda la aprobación de la décima primera modificación al Plan Anual de 
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir cinco (05) procedimientos de selección: 
Servicio de mantenimiento preventivo del sistema de agua contra incendio de las sedes de la 

Contraloría General de la República del Perú, ubicadas en Lima Metropolitana Adquisición 
de sillas giratorias de metal ergonómicas para el personal de la Gerencia de Administración de 
la Contraloría General de la República Adquisición de impresoras multifuncionales láser 
monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con 
CUI N°2548113 Servicio de defensa legal de servidores, ex servidores, funcionarios y ex 
funcionarios de la Contraloría General de la República Adquisición de materiales eléctricos 
para los trabajos de mantenimiento en las sedes de Lima Metropolitana de la Contraloría 
General de la República ; Adquisición 
de scanner para la Subgerencia de Operaciones y Plataforma Tecnológica de la Contraloría 
General de la República del Perú

Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la 
correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N° 002781-2024-
CG/PLPREPI; Memorando N° 002847-2024-CG/PLPREPI; Memorando N° 002848-2024-
CG/PLPREPI; Memorando N° 002869-2024-CG/PLPREPI, Memorando N° 002888-2024-
CG/PLPREPI, Memorando N° 002887-2024-CG/PLPREPI, y Memorando N° 002920-2024-
CG/PLPREPI, respectivamente; 

Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, señalan que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 
el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones;

Que, el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002-2019-OSCE/CD "Plan 
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 
fiscal, para incluir o excluir contrataciones;

Que, el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 
modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de 
modificación del PAC;
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el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 
contrataciones;contrataciones;

Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 

el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 
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la Contraloría General de la Repúblicala Contraloría General de la República
monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con 
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Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 
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monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con 

Servicio de defensa legal de servidores, ex servidores, funcionarios y ex Servicio de defensa legal de servidores, ex servidores, funcionarios y ex 
funcionarios de la Contraloría General de la Repúblicafuncionarios de la Contraloría General de la República
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Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la 
correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N° 002781correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N° 002781
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los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, señalan quede Contrataciones del Estado, señalan que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 
el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 

el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 

el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda el numeral 7.6.2. de dicha Directiva, regula que toda 
modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido modificación del PAC, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido 
por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de por el Titular de la entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación de 
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Informativa N° 002N° 002
mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la mediante la cual la Subgerencia de Abastecimiento recomienda la 

a décima primera modificación ala décima primera modificación al
Contraloría General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 202Contraloría General de la República correspondiente al ejercicio fiscal 202

se aprobó el Plan Anual de Contrataciones General de la se aprobó el Plan Anual de Contrataciones General de la 

Que, a través del documento del visto, la Subgerencia de Que, a través del documento del visto, la Subgerencia de 
Plan Plan Anual de Anual de 

Contraloría General de la República Contraloría General de la República 
cinco (05) procedimientos cinco (05) procedimientos de selecciónde selección

Servicio de mantenimiento preventivo del sistema de agua contra incendio de las sedes de la Servicio de mantenimiento preventivo del sistema de agua contra incendio de las sedes de la 
Contraloría General de la República del Perú, ubicadas en Lima MetropolitanaContraloría General de la República del Perú, ubicadas en Lima Metropolitana
de sillas giratorias de metal ergonómicas para el personal de la Gerencia de Administración de de sillas giratorias de metal ergonómicas para el personal de la Gerencia de Administración de 

impresoras multifuncionales limpresoras multifuncionales l
monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con monocromáticas para la Contraloría General de la República, en el marco de la IOARR con 

Servicio de defensa legal de servidores, ex servidores, funcionarios y ex Servicio de defensa legal de servidores, ex servidores, funcionarios y ex 
Adquisición de materiales eléctricos Adquisición de materiales eléctricos 

para los trabajos de mantenimiento en las sedes de Lima Metropolitana de la Contraloría 
dquisición dquisición 

de scanner para la Subgerencia de Operaciones y Plataforma Tecnológica de la Contraloría de scanner para la Subgerencia de Operaciones y Plataforma Tecnológica de la Contraloría 

Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la Que, los procedimientos de selección a incluirse cuentan con la 
correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N° 002781correspondiente cobertura presupuestal otorgada mediante Memorando N° 002781

CG/PLPREPI; Memorando N° 002848CG/PLPREPI; Memorando N° 002848
CG/PLPREPI, Memorando N° 002888CG/PLPREPI, Memorando N° 002888

CG/PLPREPI, y Memorando N° 002920CG/PLPREPI, y Memorando N° 002920

los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Reglamento de la Ley 
el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por 

el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad; 
pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir pudiendo ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir 

el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002el numeral 7.6.1. de la Directiva N°002
Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año Anual de Contrataciones" dispone que el PAC puede ser modificado, durante el curso del año 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N° 000302-2024-CG/GAD



Contraloría General de la República
Que, en el numeral 7.6.3. de la mencionada Directiva se señala que el 

Plan Anual de Contrataciones modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la 
Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la décima primera 
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría 
General de la República del ejercicio fiscal 2024, a fin de incluir y excluir las contrataciones 
señaladas en los Anexos de la presente resolución;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8.3 del artículo 8° 
de la Ley de Contrataciones del Estado, mediante Resolución de Contraloría N° 0003-2024-
CG de fecha 8 de enero de 2024, se delegó a la Gerente de Administración la facultad de 
aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la Contraloría General de la República y sus 
modificatorias;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, sus normas reglamentarias y modificatorias; la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", y en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución de Contraloría N° 003-2024-CG; 

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la décima primera modificación al Plan 
Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001 de la Contraloría General de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, conforme a los Anexos que forman parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo Segundo.- Encargar a la Subgerencia de Abastecimiento 
realizar la publicación correspondiente en el SEACE, de conformidad con el numeral 7.6.3. de 
la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones".

Regístrese y comuníquese.
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A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

49 1 - Único 0 - Por la Entidad
1 - Por procedimientos de 

selección
271 - Adjudicación Simplificada 2 - SERVICIOS - 0 - NO

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL SISTEMA DE AGUA CONTRA 
INCENDIO DE LAS SEDES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL 
PERÚ, UBICADAS EN LIMA METROPOLITANA

7210150900094293 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   162,559.54 15 01 00 00-13 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

50 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco
104 - Compras por catálogo (Convenio 

Marco)
1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE SILLAS GIRATORIAS DE METAL ERGONÓMICAS PARA EL PERSONAL 
DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA

5611210200379853 40 - Unidad 40.00 1 - Soles  S/.                      47,412.40 15 01 13 00 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

GERENCIA DE ADMINISTRACION 0 - SI

51 1 - Único 0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco
104 - Compras por catálogo (Convenio 

Marco)
1 - BIENES - 0 - NO

ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES LASER MONOCROMÁTICAS PARA 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN EL MARCO DE LA IOARR CON CUI N 
2548113

4321211000367805 40 - Unidad 16.00 1 - Soles  S/.                   420,734.53 15 01 13 00 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE GOBIERNO 
DIGITAL

0 - SI 2548113

52
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad

1 - Por procedimientos de 
selección

293 - Contratación Directa 2 - SERVICIOS
SERVICIO DE DEFENSA LEGAL DE SERVIDORES, EX SERVIDORES, FUNCIONARIOS Y 
EX FUNCIONARIOS DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

3.00 1 - Soles  S/.                   480,000.00 00 6 - Junio 24 - Procedimiento
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

GERENCIA DE ADMINISTRACION 0 - SI

1 0 - NO
SERVICIO DE DEFENSA LEGAL A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ALFONSO GARCÍA 
CORROCHANO MOYANO

8012150300304944 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   160,000.00 15 01 13

2 0 - NO
SERVICIO DE DEFENSA LEGAL A FAVOR DEL SEÑOR CESAR ENRIQUE AGUILAR 
SURICHAQUI

8012150300304944 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   160,000.00 15 01 13

3 0 - NO SERVICIO DE DEFENSA LEGAL A FAVOR DEL SEÑOR CÉSAR JOSÉ GONZALES HUNT 8012150300304944 36 - Servicio 1.00 1 - Soles  S/.                   160,000.00 15 01 13

53
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad

1 - Por procedimientos de 
selección

271 - Adjudicación Simplificada 1 - BIENES
ADQUISICION DE MATERIALES ELECTRICOS PARA LOS TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO EN LAS SEDES DE LIMA METROPOLITANA DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPUBLICA

8,037.00 1 - Soles  S/.                      66,820.13 00-13 6 - Junio 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

0 - SI

1 0 - NO CINTA AISLANTE DE 3/4 in x 18 m 3120150200002136 40 - Unidad 252.00 1 - Soles  S/.                        1,393.56 15 01 00

2 0 - NO CINTA AISLANTE AUTOFUNDENTE DE 19 mm X 9 m APROX. 3120150200352119 40 - Unidad 20.00 1 - Soles  S/.                           922.50 15 01 00

3 0 - NO CONECTOR DE COBRE DE 3/4 in 3912140900018109 40 - Unidad 26.00 1 - Soles  S/.                           169.00 15 01 00

4 0 - NO CONECTOR DE COBRE 5/8 in 3912140900018084 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                             58.50 15 01 00

5 0 - NO ENCHUFE INDUSTRIAL MONOFASICO 15A, 2P 3912140200364792 40 - Unidad 100.00 1 - Soles  S/.                        1,053.50 15 01 00

6 0 - NO GEL SEMICONDUCTOR INSOLUBLE E HIGROSCOPICO 4214180500312349 40 - Unidad 60.00 1 - Soles  S/.                        7,453.50 15 01 00

7 0 - NO TAPA CIEGA RECTANGULAR DE PVC 3912130400298358 40 - Unidad 180.00 1 - Soles  S/.                           263.70 15 01 00

8 0 - NO CABLE ELECTRICO TIPO NH 80 DE 2.5 mm2 2612161300348161 40 - Unidad 104.00 1 - Soles  S/.                      17,917.64 15 01 00

9 0 - NO CABLE ELECTRICO TIPO NH 80 DE 4 mm2 2612161300347999 40 - Unidad 50.00 1 - Soles  S/.                      12,975.50 15 01 00

10 0 - NO CABLE ELECTRICO TIPO NH 80 DE 6 mm2 2612161300316040 40 - Unidad 6.00 1 - Soles  S/.                        2,481.36 15 01 00

11 0 - NO CAJA DE PASO CUADRADA DE PVC DE 4 in X 4 in X 2 in 3912133200296949 40 - Unidad 36.00 1 - Soles  S/.                           338.40 15 01 00

12 0 - NO LIMPIADOR DE CONTACTOS EN SPRAY 11 oz APROX. 4713182500298833 40 - Unidad 20.00 1 - Soles  S/.                           583.00 15 01 00

13 0 - NO TAPA CIEGA REDONDA DE PVC 3912130400154802 40 - Unidad 160.00 1 - Soles  S/.                           242.40 15 01 00

14 0 - NO CONTROLADOR ELECTRÓNICO 48 W 2613180800155329 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           272.25 15 01 00

15 0 - NO TUBO TERMOCONTRAIBLE DE 15 mm X 1.2 m 4018300600348131 40 - Unidad 15.00 1 - Soles  S/.                           442.88 15 01 00

16 0 - NO CINTA ADHESIVA DOBLE CONTACTO DE 3/4 in X 5.5 yd APROX. 3120150500066092 40 - Unidad 20.00 1 - Soles  S/.                           606.00 15 01 00

17 0 - NO CINTA ADHESIVA DOBLE CONTACTO DE 18 mm X 3 m APROX. 3120150500304554 40 - Unidad 20.00 1 - Soles  S/.                           731.70 15 01 00

18 0 - NO CINTILLO DE AMARRE DE 400 mm X 4.8 mm  APROX. 3912170300298468 6 - Centena 35.00 1 - Soles  S/.                           408.10 15 01 00

19 0 - NO CINTILLO DE NAILON DE 300 mm X 4.8 mm APROX. 3912170300317044 6 - Centena 20.00 1 - Soles  S/.                           163.10 15 01 00

20 0 - NO CINTILLO DE NAILON DE 3.2 mm X 15 cm APROX. 3912170300275308 40 - Unidad 2,000.00 1 - Soles  S/.                             74.60 15 01 00

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVACIONES

2024

CGR 196

RESOLUCION DE GERENCIA

20131378972

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

 N. 
REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO

CÓDIGO 
ÚNICO DE 

INVERSIÓN 
(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION

19

DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 11:26:46 -05:00

Firmado digitalmente por
QUISPE FLORES Miluska
Yurivey FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 11:34:41 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 12:12:01 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia

Firmado digitalmente por
CARRERA MARTINEZ Maria
Elena FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 17:25:48 -05:00



DEPA PROV DIST

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVACIONES
MODALIDAD DE 

SELECCIÓN
 N. 

REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO

CÓDIGO 
ÚNICO DE 

INVERSIÓN 
(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION
DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD

21 0 - NO ACEITE LUBRICANTE MULTIUSO 1512152000012207 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           289.50 15 01 00

22 0 - NO SOLVENTE DIELECTRICO SS 25 1512180200205472 13 - Galon 5.00 1 - Soles  S/.                           543.50 15 01 00

23 0 - NO CONECTOR HERMETICO RECTO 3/4 in 3913170600278730 40 - Unidad 25.00 1 - Soles  S/.                             81.00 15 01 00

24 0 - NO TERMINAL DE COBRE TIPO TUBO PARA CABLE DE 2.5 mm 3912143200376066 40 - Unidad 1,200.00 1 - Soles  S/.                           205.80 15 01 00

25 0 - NO TERMINAL DE COBRE TIPO TUBO PARA CABLE DE 4 mm 3912143200376068 40 - Unidad 1,000.00 1 - Soles  S/.                           183.00 15 01 00

26 0 - NO TERMINAL DE COBRE TIPO OJO PARA CABLE DE 25 mm 3912143200274456 40 - Unidad 1,000.00 1 - Soles  S/.                           287.50 15 01 00

27 0 - NO TUBERIA METALICA FLEXIBLE CON REVESTIMIENTO DE PVC DE 3/4 in X 100 m 4110510800356243 40 - Unidad 3.00 1 - Soles  S/.                        1,313.25 15 01 00

28 0 - NO TUBO CORRUGADO DE PVC PARA INSTALACIONES ELECTRICAS DE 3/4 in 3913160100297828 23 - Metro 100.00 1 - Soles  S/.                           237.50 15 01 00

29 0 - NO RACOR DE PVC DE 3/4 in 4018311000351329 40 - Unidad 200.00 1 - Soles  S/.                        1,473.00 15 01 00

30 0 - NO CONECTOR DE COBRE TIPO AB  PARA VARILLA DE PUESTA  A TIERRA 3912142700337011 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           109.50 15 01 00

31 0 - NO TAPA DE RESERVA PARA TABLEROS ELECTRICOS RIEL DIN 3912130400298358 40 - Unidad 200.00 1 - Soles  S/.                           165.00 15 01 00

32 0 - NO BASE ADHESIVO PAR SUJETAR CINTILLOS 3912141400372503 6 - Centena 3.00 1 - Soles  S/.                             77.52 15 01 00

33 0 - NO FRASCO DE PLASTICO PULVERIZADOR X 2 L 4231231000253263 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                           378.00 15 01 00

34 0 - NO ESPIRAL PARA CABLE DE 19 mm X 10 m 4410350500246701 40 - Unidad 15.00 1 - Soles  S/.                           298.50 15 01 00

35 0 - NO CANALETA DE PVC DE 12 mm X 20 mm X 2 m PARA PARED 3913170900146986 40 - Unidad 100.00 1 - Soles  S/.                        1,180.50 15 01 00

36 0 - NO CANALETA DE PVC DE 25 mm X 40 mm X 2 m PARA PARED 3913170900147253 40 - Unidad 30.00 1 - Soles  S/.                           913.50 15 01 00

37 0 - NO CANALETA DE PVC DE 13 mm X 60 mm X 2 m PARA PISO 3913170900241596 40 - Unidad 50.00 1 - Soles  S/.                        2,870.00 15 01 00

38 0 - NO SUPRESOR DE PICO DE 6 TOMAS 220 V 60 Hz X 5 M 3912161000274298 40 - Unidad 60.00 1 - Soles  S/.                        2,184.00 15 01 00

39 0 - NO CAJA ADOSABLE DE PLASTICO PARA TOMACORRIENTE 3912130900301849 40 - Unidad 250.00 1 - Soles  S/.                        1,878.75 15 01 00

40 0 - NO TORNILLO DE FIERRO AUTOROSCANTE 3116150700009594 40 - Unidad 500.00 1 - Soles  S/.                             30.00 15 01 00

41 0 - NO TOMACORRIENTE DOBLE 3912140600018675 40 - Unidad 50.00 1 - Soles  S/.                        2,910.00 15 01 00

42 0 - NO TAPA CIEGA REDONDA DE FIERRO GALVANIZADO DE 4 in X 4 in 3912130400154786 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                             38.65 15 01 00

43 0 - NO TABLERO ELECTRICO DE PVC DE 2 POLOS PARA ADOSABLE 3912130100365435 40 - Unidad 4.00 1 - Soles  S/.                             56.00 15 01 00

44 0 - NO TABLERO ADOSABLE DE PVC PARA 12 POLOS 3912130100017927 40 - Unidad 5.00 1 - Soles  S/.                           209.88 15 01 00

45 0 - NO LAMPARA LED LINEAL DE 10 W 6000 - 6500 K 3910162800374717 40 - Unidad 53.00 1 - Soles  S/.                           355.10 15 01 00

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 11:26:46 -05:00

Firmado digitalmente por
QUISPE FLORES Miluska
Yurivey FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 11:34:41 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 12:12:01 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia

Firmado digitalmente por CARRERA
MARTINEZ Maria Elena FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-05-2024 17:25:16 -05:00



A) NOMBRE DE LA ENTIDAD : B) AÑO :

C) SIGLAS : D) UNIDAD EJECUTORA : E) RUC :

F) PLIEGO : G) INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC :

DEPA PROV DIST

6
0 - Relación 

Ítem
0 - Por la Entidad 3 - Por acuerdo marco

104 - Compras por catálogo (Convenio 
Marco)

1 - BIENES
ADQUISICIÓN DE SCANNER PARA LA SUBGERENCIA DE OPERACIONES Y PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

56.00 1 - Soles  S/.                   239,023.09 13 5 - Mayo 381 - Sin Modalidad
SUBGERENCIA DE 
ABASTECIMIENTO

GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION

0 - SI

1 0 - NO CAPTURADOR DE IMAGEN - SCANNER 4321211000240535 40 - Unidad 10.00 1 - Soles  S/.                   182,944.25 15 01 13

2 0 - NO CAPTURADOR DE IMAGEN - SCANNER PORTATIL 4321171100362787 40 - Unidad 46.00 1 - Soles  S/.                      56,078.84 15 01 13

CÓDIGO 
ÚNICO DE 

INVERSIÓN 
(PRINCIPAL)

TIPO DE 
MONEDA

TIPO DE COMPRA O SELECCION

19

DESCRIPCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ANTECEDENTE

ENTIDAD CONVOCANTE DE LA 
COMPRA CORPORATIVA O 

ENCARGADA

FUENTE DE 
FINANCIAMI

ENTO

ÓRGANO ENCARGADO 
DE LAS CONTRA-

TACIONES

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

OBRAS - ITEM
(Necesita conexión a 

Internet)

CANTIDAD
 N. 

REF

Ítem Único - 
Relación de 

ítem
TIPO DE PROCESO

OBJETO DE
CONTRATACIÓN

 N. 
ÍTEM

¿TIENE AN-
TECEDENTE?

TIPO

CGR 196

RESOLUCION DE CONTRALORIA 

20131378972

MODALIDAD DE 
SELECCIÓN

000008-CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

PROCEDIMIENTO A EXCLUIR DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS Y OBRAS A CONTRATAR
UNIDAD DE 

MEDIDA

DIFUSIÓN DEL 
PAC POR LAS 

FUERZAS 
ARMADAS

TIPO DE 
CAMBIO

 VALOR ESTIMADO DE 
LA CONTRATACIÓN 

FECHA PREVISTA 
DE LA 

CONVOCATORIA

CÓDIGO DE UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE 

LA PRESTACIÓN OBSERVA-CIONES

2024

Firmado digitalmente por
TOLEDO RAMIREZ Patricia
Isabel FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 09:20:19 -05:00

Firmado digitalmente por
QUISPE FLORES Miluska
Yurivey FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 09:23:13 -05:00

Firmado digitalmente por
SILVESTRE VARGAS Fredy FAU
20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 12:13:53 -05:00

Firmado digitalmente por
CAJAHUANCA CHAVARRIA Sonia
Beatriz FAU 20131378972
soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 27-05-2024 14:27:00 -05:00

Firmado digitalmente por CARRERA
MARTINEZ Maria Elena FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27-05-2024 17:26:43 -05:00


